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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1138	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Ambulancia 
del Deseo para que los pacientes en situación de enfermedad 
avanzada y/o final de vida, que así lo quieran, puedan ver 
cumplido su deseo.

Visto el convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Fundación Ambulancia del Deseo para que los pacientes en situación de 
enfermedad avanzada y/o final de vida, que así lo quieran, puedan ver cumplido 
su deseo, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio de 
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Ambulancia del 
Deseo para que los pacientes en situación de enfermedad avanzada y/o final de 
vida, que así lo quieran, puedan ver cumplido su deseo, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Murcia, a 2 de marzo de 2026.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Fundacion Ambulancia del Deseo para que los pacientes en situación de 
enfermedad avanzada y/o final de vida, que así lo quieran, puedan ver 

cumplido su deseo

Reunidos

De una parte D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud, actuando 
como Presidente del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, 
en nombre y representación de dicho ente público, expresamente facultado para 
la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Administración de 
fecha 17 de febrero de 2026.

De otra parte, Dña. Carolina Cánovas Martínez, actuando en nombre y 
representación de la Fundación Ambulancia del Deseo, con domicilio social en 
C/ Nuestra Señora del Carmen, n.º 1, Planta Baja 3, Puerta A, Beniaján, 30570 
Murcia, con CIF: G05504899, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas 
como Presidenta de dicha Fundación según escritura de poder notarial autorizada 
el 30 de diciembre de 2022, ante la Notario de Murcia, Dña. M.ª Ángeles 
Trigueros Parra, bajo el número 4.340 de su protocolo, que recoge los acuerdos 
fundacionales del Acta del Patronato de 23 de noviembre de 2022 y registrado 
con el n.º 2641 en el Registro Estatal de Fundaciones.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio y a tal efecto,

Manifiestan

I.- Que la Ley 4/1994, de 26 de Julio, de Salud de la Región de Murcia, 
configura al Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene plena capacidad de obrar, 
pública y privada para el cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentran 
la ejecución de las competencias de administración y gestión de servicios 
públicos, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

En este sentido, el artículo 24 de la citada Ley, atribuye al Servicio Murciano 
de Salud la posibilidad de actuar directamente o establecer fórmulas cooperativas 
y contractuales para el cumplimiento de sus fines y participar y establecer 
acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, públicas y privadas relacionadas 
con el cumplimiento de sus fines.

II.- Que La Fundación Ambulancia del Deseo, es una organización privada de 
naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la de hacer realidad 
un deseo vital personal, familiar, profesional y social, de aquellas personas con 
enfermedades crónicas o de mal pronóstico. La Fundación fomenta que los deseos 
de las personas, con enfermedades invalidantes, crónicas y de mal pronóstico a 
corto plazo, sea respetada.

III- Que en virtud de lo anterior, el Servicio Murciano de Salud y la Fundación 
Ambulancia del Deseo, consideran oportuno formalizar un convenio de colaboración 
para la realización de actividades dirigidas a que un determinado grupo de 
pacientes, en situación de enfermedad avanzada y/o final de vida, encamados o 

NPE: A-140326-1138



Página 5948Número 61	 Sábado, 14 de marzo de 2026

inmovilizados, puedan hacer realidad su deseo, humanizando y dignificando la vida 
de estos pacientes en todo momento. Todo ello en estrecha coordinación con los 
profesionales sanitarios que atienden al paciente en el centro sanitario.

IV.- En definitiva, lo que se pretende con este convenio es mejorar la 
calidad de vida del enfermo en situación de enfermedad avanzada y/o final 
de vida, encamado o inmovilizado, posibilitando que el paciente pueda hacer 
realidad una vivencia que aunque momentánea le pueda aportar una importante 
satisfacción, lo que evidentemente redundará en la mitigación del sufrimiento 
que normalmente acompaña a este tipo de enfermos. 

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración con 
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Es objeto del presente Convenio establecer un marco de colaboración entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Fundación Ambulancia Deseo, para que aquellos 
pacientes en situación de enfermedad avanzada y/o final de vida, encamados/
inmovilizados, ingresados en algún centro sanitario de atención especializada del 
Servicio Murciano de Salud (SMS), ingresados, por cuenta del SMS, en centro 
sanitario concertado con él, o que se encuentren en régimen de hospitalización 
domiciliaria, incluido en programa de cuidados paliativos o que estando en su 
domicilio, en las situaciones anteriormente descritas, puedan disfrutar de un 
permiso puntual con la finalidad de que la Fundación Ambulancia del Deseo pueda 
ayudarles a cumplir el deseo. 

Segunda.- Compromisos de la Fundación Ambulancia del Deseo.

La Fundación Ambulancia del Deseo, para la ejecución de este Convenio, se 
compromete a la aportación de los siguientes medios: 

2.1.- Humanos.

2.1.1 Al menos en cada acción se contará con un conductor con título de 
Técnico en Emergencias Sanitarias (TES). En los casos en los que se considere 
necesario se podrá sumar al equipo otro TES, una Enfermera/o y/o un médico/a.

Los voluntarios que realicen actividades al amparo de este convenio 
dependerán y serán seleccionados por la Fundación Ambulancia del Deseo. Todos 
los profesionales estarán con sus títulos correspondientes en vigor, sin sanción o 
suspensión y al día de sus obligaciones legales. 

Este personal estará debidamente formado para la correcta atención de 
los pacientes a los que ayuden a cumplir su deseo, contando siempre con la 
colaboración de los profesionales asistenciales que atienden al paciente.

Los voluntarios respetarán en todo momento las indicaciones de los 
profesionales asistenciales del hospital y su labor no interferirá en las labores 
profesionales del personal sanitario.

Todos los voluntarios pertenecientes a la Fundación Ambulancia del Deseo 
serán informados de las obligaciones que contraen durante el desarrollo de 
sus actividades, respecto al carácter confidencial de los datos relativos a los 
pacientes, para lo cual suscribirán un acuerdo de confidencialidad, y observarán 
en todo momento lo dispuesto en la normativa sobre Protección de Datos de 
Carácter Personal.

NPE: A-140326-1138



Página 5949Número 61	 Sábado, 14 de marzo de 2026

2.1.2- La Fundación Ambulancia del Deseo será responsable de las 
actividades de sus voluntarios en la atención de los pacientes a los que ayuden 
a cumplir su deseo. A tal fin acreditarán la constitución de un seguro de 
responsabilidad civil y un seguro de la ambulancia con la que se realicen los 
deseos y actividades.

De conformidad con el artículo 7, letra d), de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, de Voluntariado de la Región de Murcia, los voluntarios de la Fundación 
Ambulancia del Deseo estarán asegurados contra los riesgos de accidente, 
enfermedad y daños a terceros, derivados directamente de su actividad 
voluntaria. De igual forma y mientras estén dentro del recinto hospitalario, para 
recoger o retornar al paciente, cumplirán las normas de prevención que estén 
establecidas, además de la normativa interna del referido centro sanitario. 

2.1.3- La Fundación Ambulancia del Deseo llevará un registro de los 
enfermos a los que han ayudado a cumplir su deseo, donde constarán todos los 
datos relativos al cumplimiento de lo solicitado por el paciente. La Fundación 
facilitará los datos de este registro al hospital cuando este lo solicite y al Servicio 
Murciano de Salud. 

La Fundación se compromete a tratar los datos personales a los que tenga 
acceso como consecuencia de la ejecución del convenio, observando los principios 
exigibles por la legislación en materia de protección de datos, en particular los 
relativos a la calidad de los datos, seguridad de los mismos y deber de secreto, 
así como conforme a las concretas instrucciones recibidas del responsable del 
tratamiento, no utilizando los datos para ningún otro propósito distinto a la 
prestación de los servicios descritos en el objeto del convenio

Asimismo, se compromete a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer 
con ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos y garantía de los derechos digitales, por la que se adapta aquél al 
ordenamiento jurídico español, no comunicando a ningún tercero, ni siquiera 
para su conservación, los datos facilitados por el responsable del tratamiento. 
Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con dicho 
responsable.

La Entidad asegurará y se responsabilizará de que sus empleados y/ o 
colaboradores, reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario 
su conocimiento para la prestación del objeto del convenio. 

En el supuesto de que la Entidad, destine los datos a finalidad distinta de la 
estipulada, los comunique o utilice incumpliendo las instrucciones fijadas en el 
presente convenio, responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.

2.1.4- Protección jurídica del menor. 

De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, la 
existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
de Trata de Seres Humanos al inicio de la actividad en aquellas actividades de 
voluntariado que impliquen el contacto habitual con personas menores de edad 
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obliga a la entidad de voluntariado a prescindir de forma inmediata del voluntario 
o voluntaria. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales.

La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato 
de la participación de la persona voluntaria en las actividades que impliquen el 
contacto habitual con personas menores.

La Fundación se compromete a solicitar a los voluntarios que colaboren por 
cuenta de la misma, que pudieran tener contacto con menores, la certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

2.1.5- Los voluntarios que realicen actividades al amparo de este convenio, 
dependerán y serán seleccionados por la Fundación y no tendrán derecho a 
percepción económica alguna por parte del Servicio Murciano de Salud.

El ámbito de aplicación de este acuerdo es la Región de Murcia, si bien 
excepcionalmente podrá valorarse la idoneidad de realizar deseos de pacientes 
fuera de la Región, circunstancia que deberá conocerse desde el inicio del proceso.

El SMS tendrá siempre conocimiento de la ubicación del paciente y de una 
previsión aproximada del momento de recogida y retorno del paciente. 

Todo el personal voluntario de la Ambulancia del Deseo portará una tarjeta 
identificativa de la Fundación y usará una vestimenta propia facilitada por la 
misma Fundación

2.2.- Materiales.

• La Fundación dispondrá de una ambulancia, al menos clasificada 
como A (A1 o A2), con todos los papeles y registros en regla en el momento de 
realización del deseo.

• Material para el transporte sanitario: camilla, sistemas de sujeción y en los 
casos en los que se considere necesario otros dispositivos complementarios como 
colchón de vacío o sistemas de inmovilización.

• Material de soporte vital: un desfibrilador, oxígeno, dispositivos 
para el manejo de la vía aérea (Ambú, cánulas de guedel, mascarillas 
de administración de oxígeno, etc.), sistemas para administración de 
medicamentos intravenosos, etc.

La Fundación aportará uniformes de identificación para sus voluntarios, así 
como el material de apoyo para las actividades.

Tercera.- Compromisos del Servicio Murciano de Salud.

3.1- La organización con la Fundación para el cumplimiento del deseo del 
paciente corresponderá al profesional responsable más cercano al ámbito 
asistencial en el que se encuentre el paciente. Dicho profesional facilitará las 
instrucciones precisas de actuación, los horarios adecuados y cualquier otra 
cuestión necesaria. Asimismo, deberá comprobar que, en el momento del deseo 
se dan unas condiciones de salud aceptables, procurando la menor interferencia 
posible en la actividad del centro.

En caso de que el paciente se encuentre ingresado, además de esta 
coordinación, el profesional responsable deberá informar del deseo al Coordinador 
de Voluntariado del Área de Salud correspondiente y juntos valorar la viabilidad 
del mismo.
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Si el paciente se encuentra en su domicilio y es atendido por su equipo de 
atención primaria o por los profesionales de atención domiciliaria de cuidados 
paliativos, éstos informarán al coordinador del centro de salud o a la Coordinación 
Regional de Cuidados Paliativos, según proceda, para la valoración de la viabilidad 
del deseo.

En ambos casos, la propuesta del deseo se pondrá en conocimiento a la 
Dirección del Área de salud correspondiente.

Asimismo, para favorecer el confort y la comodidad del paciente, y siempre 
que resulte adecuado, podrá participar en el deseo un profesional vinculado a su 
atención en calidad de “Profesional Invitado”, con la conformidad del paciente 
y del propio profesional. Esta participación permitirá que el deseo se desarrolle 
acompañado por una persona con la que el paciente ya mantiene una relación 
terapéutica y, al mismo tiempo, facilitará que los profesionales puedan compartir 
momentos especialmente significativos en la vida de los pacientes.

Los hospitales y Centros de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud 
facilitarán la información y medios necesarios a la Fundación para que el mayor 
número de pacientes en situación de enfermedad avanzada y/o final de vida), 
encamados/inmovilizados o crónicos, puedan tener acceso a las actividades que 
posibilita el presente convenio. 

El procedimiento de autorización de salida del paciente del Centro Sanitario 
se deberá ajustar al Protocolo que se adjunta como Anexo I.

3.2- El Hospital informará a los voluntarios de la Fundación Ambulancia 
del Deseo, de las normas de prevención que tendrán que cumplir durante su 
presencia en el hospital mientras recogen o retornan al paciente, así como las 
normas internas del referido centro sanitario que deban conocer.

Cuarta.- Financiación.

La Fundación se compromete a financiar todo los costes realizados, como 
pueden ser:

• Transporte Sanitario. La Fundación financiará todos los gastos de vehículo, 
combustible, material fungible durante el traslado, etc. 

• Dietas. La Fundación se encarga de los gastos, dietas y desplazamientos 
de sus voluntarios., así como de los gastos derivados de su participación en la 
realización del deseo (combustible, manutención u otros análogos). De forma 
excepcional, y cuando así se valore en cada caso concreto, la Fundación podrá 
asumir determinados gastos del paciente relacionados con el cumplimiento 
del deseo, sin que ello tenga carácter obligatorio ni constituya un derecho 
consolidado.

• No existe ninguna aportación económica por parte del Servicio Murciano de 
Salud en el marco del presente convenio, sin perjuicio de que puedan valorarse 
en el futuro otras formas de colaboración conforme a la normativa aplicable.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión de Seguimiento 
que tendrá como funciones: el seguimiento, evaluación y asesoramiento de las 
actividades derivadas del presente convenio, así como interpretar y resolver 
cuantas dudas y discrepancias pudieran surgir en el cumplimiento de este 
convenio.
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Dicha Comisión estará integrada por un representante de cada una de las 
partes.

a) Por parte del Servicio Murciano de Salud:

• La Coordinadora Regional de Cuidados Paliativos.

b) Por parte de la Fundación Ambulancia del Deseo:

• El Presidente/a de la Fundación.

La Comisión se reunirá al menos una vez por semestre así como cuando 
circunstancias excepcionales lo aconsejen, a requerimiento de cualquiera de sus 
miembros. Se elaborará un informe semestral que recoja los asuntos tratados en 
la Comisión, haciendo llegar copia a la dirección del Servicio Murciano de Salud y 
a la Fundación.

La referida Comisión de Seguimiento se regirá, en lo no establecido en el 
presente convenio, por el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Modificación

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser 
modificados de mutuo acuerdo entre las partes, en función de los resultados 
de la ejecución del mismo, siempre que dicha modificación se encuadre dentro 
del objeto del convenio y sea informada favorablemente por la Comisión de 
Seguimiento.

La modificación se incorporará como parte inseparable del texto del 
Convenio.

Séptima.– Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su firma y 
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse, por acuerdo expreso de 
ambas partes, antes de su vencimiento hasta un máximo de cuatro años.

Octava.- Causas de resolución.

El Convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.
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Novena.– Régimen jurídico y jurisdicción competente.

El presente Convenio, se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y supletoriamente, en lo que no se ponga al mismo, por el Decreto 
número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de Seguimiento, se someterán al orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.

Y en prueba de conformidad, se firma electrónicamente en Murcia el presente 
convenio el 27 de febrero de 2026.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Presidente del Consejo de 
Administración, el Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.—Por la 
Fundación Ambulancia del Deseo, la Presidenta, Carolina Cánovas Martínez.
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El paciente, la familia y los profesionales sanitarios responsables del paciente acuerdan 
solicitar un deseo a la Fundación. Será imprescindible que el médico o equipo de 
profesionales al que está a cargo el paciente den su consentimiento.  
El equipo sanitario hará las recomendaciones que considere oportunas: fecha idónea, cuidados 
y facilitarán los tratamientos necesarios a administrar durante el permiso, etc.  
Además,  

El paciente, la familia o el profesional más cercano comunican el deseo que les gustaría cumplir 
a la Fundación por medio del formulario normalizado (enlace: 
https://ambulanciadeldeseo.com/solicitar-deseo/). 
La Fundación valora la idoneidad del deseo y decide si acepta intentar cumplirlo. 
 

La Fundación contactará con la persona de enlace descrita en el formulario para ajustar los 
posibles detalles y necesidades que haya que solventar durante el deseo. 

El día programado, el equipo de voluntarios de la Fundación se presentará en el centro con todo 
el material necesario. Recibirá, previo consentimiento del paciente y/o la familia, información 
actualizada del estado de salud y se procederá a la trasferencia del paciente para comenzar el 
permiso de salida para cumplir el deseo. Todos los voluntarios firman un contrato de 
confidencialidad de los datos del estado de salud del paciente. 

Una vez finalizado el deseo, la Fundación retornará al paciente a la unidad donde lo recogió. Se 
informará a los profesionales del centro de las constantes vitales durante el tiempo de permiso, 
incidencias y tratamientos aplicados.  
 

Procedimiento de solicitud del Deseo   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Paciente ingresado Paciente en ingreso 
domiciliario 

Paciente a cargo del  
ESAD Profesional responsable 

informa del deseo al 
Coordinador de 

Voluntariado del Área de 
Salud 

Profesional responsable 
informa del deseo al 

coordinador del centro de 
salud 

Profesional responsable 
informa del deseo a la 

Coordinación Regional de 
Cuidados Paliativos 

Valoración conjunta de la viabilidad del mismo 
El deseo se pondrá en conocimiento de la Dirección del Área de salud 
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	1765/2026	Anuncio de la resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-294/2026 de 9 de marzo, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	3. Otras Disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	1784/2026	Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos públicos y eventos en la Región de Murcia durante las Fiestas de Semana 
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	1866/2026	Corrección de errores de la Resolución de 25 de febrero de 2026 de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial para el año 2026 del convenio colectivo del secto
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1783/2026	Extracto de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigacion y Mar Menor, por la que se convocan ayudas dirigidas a PYMES para la implementación de medidas de ahorro y mejora de la eficiencia energética y para instalacio
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1739/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Ambulancia del Deseo para que los pacientes en situación de enfermedad 
	IV. Administración Local
	Alguazas
	1542/2026	Solicitud autorización excepcional suelo no urbanizable. Regularización nave n.º 4. Modificación licencia actividad expte. 46/99. Explotación ganadera. Polígono 12 parcela 323. Alguazas.
	Beniel
	1570/2026	Nombramiento de personal laboral fijo.
	1571/2026	Anuncio sobre delegaciones.
	Cartagena
	1645/2026	Edicto de aprobación y exposición de padrón de la tasa por instalación de mercadillos ejercicio 2026.
	Jumilla
	1535/2026	Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria. Crédito extraordinario n.º 1/2026.
	1641/2026	Aprobación de varios padrones primer semestre 2026 y periodo de pago.
	Lorca
	1832/2026	Extracto de la convocatoria de la edición de los “Premios Talento Joven 2026”.
	Mazarrón
	1513/2026	Anuncio de nombramientos de funcionarios de carrera de la Universidad Popular de Mazarrón.
	Molina de Segura
	1510/2026	Anuncio de Informe Ambiental Estrátegico del Plan Especial de la manzana UR8 situada en la Unidad de Actuación Residencial “UAR-M7” en cumplimiento de lo determinado en el artículo 61 de las normas urbanísticas del P.G.M.O. de Molina de Segura, 
	Mula
	1592/2026	Becas movilidad 2025-2026.
	San Javier
	1668/2026	Aprobación inicial de Estudio de Detalle de parcela situada en paseo Colón-Cánovas del Castillo, n.º 68.
	Yecla
	1642/2026	Anuncio de trámite de exposición pública de expediente 05/24 promovido por Dña. Ana Domínguez Aguilera para construcción de tres edificaciones y un almacén para alojamiento turístico (casas rurales) en pol. 128, parc. 181 S.N.U.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “El Porvenir”, Abanilla
	1548/2026	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
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